
INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

Vista La solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club Deportivo "ATLE
TICO VALDIZAN”, con domicilio en Francisco Bejarano 102 Magdalena del Mar; o
CONSIDERANDO:

Que el Club recwuente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el Ant. 5 "del
EA D.L. 22068, modeficatorio del Ant. 106” del D.L. 20555, para sen neconocído oficial

mente y calificado como Club Deportivo Comunitario Vecinal, en armonía con Lo orde
rd por el Ant. 108” del D.L. 20555, Ley General de Recreación, Educación Física y

eportes ;

1 La referida ¿institución deportiva cuenta con 93 socios, según el Libro de Regís
rnesentado, de Los cuales 15 son deportistas en Fútbol, debiendo La entidad ne-

e afiliarse definitivamente a la Liga Distrital de Fútbol de Magdalena del -

conformidad con el Ant. 108% del D.L. 20555; D.L. 21371 y Arts. 5%y 13% del D.L.
e Ip o A

?SE — "Con los ¿ngrmes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de La Oficina de
y Asesoría Jurídica y con la opinión favorable de La Deinección Ejecutiva;

SE RESUELVE:

ARÍNCULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "ATLETICO VALDIZAN" de Magdalena del
Mar, como Club Deportivo Comunitario Vecinal, perteneciente al -

ema Nacional de Recreación y Deportes .

ÁRPÍCULO SEGUNDO: La presente ReBolución con el Acta de Constitución y Estatutos de

TDAG La indicada entidad deportiva, permitirán su ¿nscripción en Los
PE Registros Públicos.

El Club remitirá al Instituto Peruano del Deporte copia de La constancia de su ¿nsorip
ción en Los Registros Públicos, para efectos de su inscripción en los Regístros Admí-
nistrativos de La Dirección Nacional de Deportes.

Regístrese y comuniquese.
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AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO

1.- La entidad recumente solicita del TPD 4u reconocimiento como Club De
portivo Comunitafio Vecinal. De acuerdo con Lo informado por La Di =
rección Nacional de Deportes ha cumplido con los requisitos establecí

6 dos por el Mt. 5% del D.L. 22068, modificatornio del Ant. 106”del D.T.
20555 y en armonta con lo estipulado en el Art. 108% del D.L. 20555,
así como con el Manual de Procedimientos respectivo.

2.- Pon las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede otorgarel reconocimiento ofícial que solicita, en aplicación de lo dsipuesto
porn el Ant. 108% del D.L. 20555 y Ants. 5” y 13” del D.L. 22068.

La Resolución de su reconocimiento permitiná la respectiva ¿nsudp -
ción en los Registros Públicos, con arreglo al D.L. 21371,

Lima, 21 de julio de 1981
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